
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en.que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplhnientó.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de M'uzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

	

Venta de número suelto del año corriente
	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de FebrevO de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 192C
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . . 	 30
Un año 	  54
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II
Franqueo concertado

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Perlarroya-Pueblonuevo

1947, quedan expuestos al público
en la Secretaría Municipal por térmi-
no de quince días hábiles, durante
los cuales podrán ser examinados
por quienes lo deseen y presentar
las reclamaciones que estimen pro-
cedentes, conforme con lo dispuesto
en el Reglamento sobre población y
términos municipales de 2 de Julio
de 1924.

Villafranca de Córdoba a 2 de
Enero 1948. El Alcalde, Firma ile-
gible.

milímetros, de oficio jornalero, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
sujeto a expediente por haber falta-
do a concentración a la Caja de Re-
cluta número 19 para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del tér-
mino de 30 días en Córdoba, ante el
Juez instructor don Franccisco Vaz-
quez Delgado, con destino en la cita-
da Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa,

Córdoba a 30 de Diciembre de
1947. –El Juez Instructor, Francisco
Vazquez. POZOBLANO0

Perea García, vecino de Córdcba,
se ha presentado en esta Jefatura de
Millas, instancia fecha 22 de Octu-
bre .de 1947, solicitando el permiso
de invest gación para la mina deno-
minada Santa Elena, de _mineral de
hierro, sita en el ' término de Córdo-
ba, paraje denominado Santo Do-
mingo, con una exiension superfi-
cial de veinte pertenencias, y que
habiendo cumpiimenlado lo dispues-
to en los apartados 1.° 2.° y 3. 0 del
articulo 10 de la Ley de Minas de 19
de Julio de 1944, se admite dicha
solicitud, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto departida, la
esquina 5. 0. de la casa nombrada
de jesús, José y María, y desde él
se medirán' en clireccion Norte 45°
Oeste 250 metros, colocando la
estaca.

De 1. 5 estaca a 2 • e , Sur 45° Oeste
500 mL.tros.

De 2 • 5 estaca a 3. 5 , Este 450 Sur
400 metros.

.De 3. 5 estaca a 4. 5 , ¡orte 450 Este
500 metros

De 4.* estaca a 5.°, Norte' 45°
Oeste 150 metros; cerrando con es-
ta estaca quinta que es a la vez p.
partida,, el perímetro de lös 20 per-
tenencias solicitadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el termino de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 9 de Enero de 1948.-
l Ingeniero Jefe accidental, Antonio

Ortiz.

en1•11111111511n••.411:11........n••

Núm. 7
El Jefe (1( la Re,-rmandiul Sindienl

de Labradores y Ganaderos c.P.
periarroya - Pueblonuevo, hace
saber:
()l'e conreccionado por la Se-.

(Tejaría de esta Hermandad, el
Padrón para la eNtIC(!i(111. de cuotas
que se giriin a t.odiu-; las propieda-
des rurales de este O"Tinino, para
suíragar los gastos que ocasione
a la misma la prestación del Ser--

o de Guardería Rural, _durante
el próximo ejercicio económico- de
mil novecientos cuarenta y ocho,
queda dicho documento expuesto

11 in'thlico en esta Secretaría, Sita
t'II In Casa sindical, para que pue-
da ser examinado el 'mismo por
( q uint ) s contribuyentes lo deseen,
y formular contra él las r%clarna-
cioll('S que estimen convenientes.

su derecho; durante el plazo de
)(.110 CIAS HABILES,- contados

de.sde el siguiente al .en que apa-
rezca publicadOel presente Bando'
en el ROLETIN OFICIAL '.de la
provincia de . Córdoba, .advirtkul-
dose (Inc no serán tenidas.-- en
enenin las reclamaciones (fue se
preuillun fuera del indicado p ul-
zo, tildo ello de acuerdo con lo
displieslo Un los artículos noveno •

diez y oulio de las- Ordenanzas
de (..-;(a. Ilernrandad; Ley de Poli-
(in Piural de ocho de julio de mil
m•11( n ;•i(lilos noventa y ocho y Re-
glamento su aplicación (IP

veinte Y tres de Febrero de 71111

II ,veeientos seis.
jias, ESpi011 y su Revolu-

ción Nacional Sindicalista. • .

l'uña rroya - ebl onu evo ve int -
(bis de Diciembre (le mil nove-
Huidos cuarenta y siete.—EI Jefe
de in Hermandad, Miguel Ruiz.—
Visto bueno: El Delegado Sind--
t'a 1 Comarcal, Cándido.Moya.

Núm. 117

Coopurativa Eigctric3 Mina S. fi. El Alcalde Presidente del Excelentf»
simo Ayuntamiento de esta ciudad
de Pozoblanco, hace saber:
Que comprendidos en el alista-

miento del reemplazo de 1943, los
mozos nacidos en esta ciudad, que
a continuación se relacionan, cuyos
paraderos y demicilios se ignora,
por el presente se les cita, pata que
concurran por sí o persona autoriza-
da a la Sala de este Excmo. Ayunta-
miento, los días 8 y 15 del próximo
mes de Febrero, en que tendrá lugar
el cierre definitivo del alistamiento y
declaración de soldados, respectiva-
mente, apercibiéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio a
que haya lugar.

MONTILLA
Núm. 1.35

El Domingo, día primero de
Febrero próximo, *a la hora (le
quince y .en las oficinas de nuestra
Central Eléctrica, se celebrará la
Junta General ordinaria de accio-
nistas , prevenida por el artículo
treinta y- dos de los EstatutosS • So-
eiales, con objeto de Someter a su
aprobación • la Memoria,- cuentas y
balance de situación de finado
ejercio de mil novecientos -cua-
renta y Siete y . resolver sobre
demás • asunto.s .que se adicionen
al Orden del- Día, que estará de
manifiesto -basta cuarenta y ocho
horas antes de. la señalada para la
reunión.

Se ruega a todos los señores
accionistas su puntual asistencia a
dicho acto, por sí o mediante de-
legación en forma. 	 .

Montilla nueve de Enero de mil
- novecientos cuarenta y ocho.--,-.El
Presidente del Consejo de, Achni-
nistración, A. Moyano Campos:

Ayuntamientos
Jefatura de Minas

Caja de Recluta núm. 19
DE CORD.OBA

MINAS 	 Núm. exp. 10.359.

1\1(Pu 116

Don,Antoeio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe i2,,cctal. &I Distr i to Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Ramón

MOZOS QUE SE CITAN

Angel Cabrera Cerrillo, hijo de
Martín y de Agueda.

Francisco Cardador Arévalo, hijo
de Tomás y de Mercedes.

Angel Castro Cano, hijo de Juan
y de Magdalena.

Bartolomé Cuevas Rodríguez, hijo
de Benito y de Isabel.

Lucas Encinas Cabrera, hijo de
Jesús y de Piedad.

Sebastián Fernández Diaz, hijo de
Lorenzo y de Angeles.

Ismael Fernández Rodriguez, hijo
de Ismael y de María.

Rafael Fernández Serrano, hijo de
León y de Catalina.

Rafael García Castro, hijo de Se-
bastin  y de Paula.

VILLAFRANCA

Núm. 118
Como Alcalde de esta villa de Villa-

franca de Córdoba, hace saber:
Que los documentos correspon-

dientes a la Rectificación del Padrón
General de habitantes de este Muni-
cipio, referida al 31 de Diciembre de

Núm. 68
Juan Serrano Monserrat, hijo de

Francisco y de Rosario, natural de
Córdoba, provincia de Córdoba, de
22 años de edad y cuyas señas per-
zonales son: estatura, un metro 523
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JUZGAUOS

BOLETIN OFICIAL

Daniel García Moreno, hijo de Da-
niel y de Obdulia.

Ricardo García Rodríguez, hijo de
Francisco y de Aurelia.

Julio Garrido González, hijo de
Miguel y de Teófila.

Antonio Herruzo Bautista, hijo de
Hilarlo y de Ana.

Francisco Herruzo García, hijo de
Bartolome y de lsidora.

Bartolome Herruzo Serrano, hijo
de Pedro y de Felisa.

Antonio Higuera Diez, hijo de
Marliri y de Consuelo.

Pedro Jurado Moreno, hijo de
Martfn y de Francisca.

Alfonso López Jurado, hijo de Al-
fonso y de Basilisa,

Juan López Rodríguez, hijo de
Miguel y de 'Teresa.

Antonio L'ergo Romero, hijo de
Antonio y de Orosia.

Rafael Moreno García, hijo de
Rafael y de María.

Antonio Moreno López, hijo de
Francisco y de Cecilia.

Pedro Moreno Morales, hijo de
Higinio y de María.

Pedro Plazuelo López, hijo de Al-
fonso y de Magdalena.

Domingo Quirós jurado, hijo de
Antonio y de Faustina.

Maleo del Rey Sánchez, hijo de
Juan y de Ana.

Sebastián Rubio Cabrera, hijo de
Bartolome y de Felisa.

Bartolome Ruiz Fernández, hijo
de Juan y de Isabel.

Pozobianco 8 de Enero de 1948.
- EI Alcalde, Firma ilegible.

LA VICTORIA

Núm. 119

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento-de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que ignorándose el actual parade-

ro de los mozos José Flores Callos,
hijo de José y Elvira y Alfonso Pérez
Rodríguez, hijo de Angela, los cuales
han sido compredidos en el alista-
miento formado para el reemplazo
del Ejército del año actual, se advier-
te a los mismos, sus padres, tutores
o personas de quienes depedan, que
no habiendo podido ser notificados
personalmente, se les cita por el
presente para que comparezcan en
esta Casa Consistorial, a -los actos
de rectificación del alistamiento, rec-
tificación definitiva y cierre del alista-
miento y al acto . de Clasificación y
Declaración de soldados que tendrán
lugar los días 25 del corriente mes
y 8 y 15 de Febrero próximo, y ex-
poner cuanto a su derecho conven-
ga; bajo apercibimiento, de que si
no comparecieren, ni alegaren, en
forma alguna du las causas marca-
das por el vigente Reglamento de
Reclutamiento, serán declarados
profugos.

La Victoria a 7 de Enero de 1948.
Atanasio Cuesta.

VILLANUEVA DEL DUQUE'

Núm. 120
Don Blas López Gómez, Alcalde de

Villanueva del Duque.
Hago saber: , Que ignorándose el.

paradero de los mozos Fermin Blan-
co Sánchez, hijo de Josefa; Rafael
Cano Delgado, hijo de Gumersindo

y Antonia; Luis Castillejo Izquierdo,
hijo de Ceferino y Cruz; Angel Cruz
Franco, hijo de Juan y Felisa; Cán-
dido DiaZ Gómez, hijo de Angel y
Dolores; José Garcia Benavente, hi-
jo de Francisca; Nicolás García Hi-
dalgo, hijo de Norberto y Rosa; An-

.gel Jaime Rodríguez, hijo de Manuel
y Dolores; Emilio Jurado Cabello,
hijo de Juan y Escolástica; Andres
Labrada Medina, hijo de Hipólito y
María; Alfonso López Fernández,
hijo de-Francisco y Lucrecia; Miguel
Rodríguez Martín, hijo de Antonio y
de Mercedes; Lucio Rodríguei Ro-
dríguez, hijo de Luis y Ursula; Ca-
yetano Ruiz Santos, hijo de Ramón
y Josefa; Manuel Serrarle; Santacruz,
hijo de Casto y Antonia; Pedro Mo-
lero Izquierdo,. hijo de Rafael y Ma-
nuela, y hallándose comprendidos
en el alistamiento para el Reemplazo
del Ejército del arlo actual, y no ha-
biendo podido ser notificados perso-
nalmente, se adviert2 a los mismos,
a sus padres, tutores, parientes
amos o personas de quienes depen-
dan, cuyos nombres y actuales do-
micilios o residencias tamblen se
dasconocen, que por el presente
edict6 se les cita para que compa-
rezcan en esta Casa Consistorial,
por si o por medio de legítimo re-
presentante, ante este Ayuntamiento,
en los actos de rectificación del
alistamiento, lectura y cierre del mis-
mo, y clasificación y declaración de
soldados, que, respectivamente, ten-
drá lugar los día 25 del mes actual,
y 8 de Febrero y 15 de Febrero pró-
ximos, y horas de las diez, para que
puedan aducir cuantas reclamacio-
nes o excepciones estimen oei finen-
tes, quedando, para el caso que no
comparezcan, apercibidos con la de-
claración de prófugo y derfiás res-
ponsabilidades legales a que hubiere
lugar,

Villanueva del Duque a 6 de Ene-
ro de 1948.—El Alcalde, Blas López.

CORDOBA

Núm. 122
Negociado de Fomento

Solicitado por don Aurelio Fonse-
ca Aparicio, autorización para la ins-
talación de una cámara frigorífica, la
que lleva aneja la de un motor de uno
H. -P. en un local de la casa número
diez y seis, de la calle San Alvaro, se
anuncia al público al objeto de aue,
duranteel plazo de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, puedan aquellas personas a quie-
nes interese, formular por escrito,
ante mi autoridad, dentro de indicado
plazo, las reclamaciones que a su de-
recho convenga.

Córdoba nueve de Enero de mil
novecientos cuarenta y ocho.—El.
Alcalde A. Luna.

Núm. 123
Cementerios

Vencido el plazo de ocupaciód de
las sepulturas de párvulos del cuadro
denominado San Roque, del Cemen-
terio de Ntra. Sra. de la Salud, núme-
ros del 74 al 128 ambos inclusive, se
hace público a fin de que los fami-

liares o personas interesadas que
deseen renovar aquellas, o trasladar
los restos mortales a otra localidad,
Puedan verificarlo en el plazo de
quince días, contados a partir del
siguiente al en aue aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, en el Ne-
gociado correspondiente de la Se-
cretaría Municipal y horas - labo-
rables.

Córdoba 8 de Enero de 1948. - El
Alcalde, A. Luna. •

MONTILLA

Núm./126

Don Enrique Garra miola Chaguace-.
da, Alcalde 'Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que aprobado por

la Corporación Monicipal de mi Pre-
sidencia, el proyecto técnico redacta-
do para' la ampliación y mejora del
servicio público de abastecimiento de
aguas potables de esta ciudad, cuyo
presupuesto general asciende a la
cifra de 2 019.33325 pesetas, queda
dicho proyecto expuesto al público
por término de quince días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento a fin
de que durante dicho . plazo pueda
ser examinado por los vecinos inte-
resados que lo soliciten e interponer'
contra el mismo y contra el acuerdo
de su aprobación las reclamaciones
que se estimen procedemes.

Lo que se hace público por el pre-
sente para general conocimiento.

Moniilla 7 de Enero de 1948. - El
Alcalde, .Enrique Garramioja Cha-
guaceda. •

ZUHEROS

Núm. 127

Ignorándose el paradero -  los
mozos Francisco Ma'nuel Saariego
Gómez, hijo de Antonio Genaro y
Julia; lose Francisco Camacho Ca-
macho,hijo de José Maria y Carmen;
Francisco Pérez Luque, hijo de Ma-
ría; Antonio Serrano Fernadez, hijo
de Juan; y Manuel Santiago Sabarie-
go Arévalo, hijo de Manuel y Boblli-

se), naturales de este término, y ha-
Ilandose comprendidos en el alista-
miento para el reemplazo del año dr-

tual, se advierte a los mismos, a sus
padres, tutores, parientes, amos o
personas de quienes dependan, que
por el presente edicto se les cita pa-
ra que comparezcan en esta Casa
Consistorial personalmente o por le-
gítimo representante, antes de las 10
del día anterior al segundo domingo
del próximo mes de febrero, a expo-
ner cuanto a su* derecho convenga
relativo a su inclusión en dicho alis-
tamiento; en la inteligencia que este
edicto se inserta en sustitución de
las citaciones ordenadas por el Re-
glamento para la aplicación de la
vig2nte ley de Peclulamiento y Reem-
plazo del Ejército, por ignorarse
actual residencia de los interesados,
sus padres y de-J .1as personas dichas
a quienes en su caso les parara el
perjuicio a que haya lugar.

Zuheros a 7 de Enero de 1948.-
El Alcalde, Firma ilegible -

ALCALA LA REAL

Núm. 37
Por la presente se deja sin efecto

- la requisitoria publicada interesando
la captura del procesado Juan Ma-
nuel Vilchez Alcántara, en la pieza
de situación dimanante del sumario
78 de 1947 por robo, por haber sido
habido e ingresado en el Arresto
Munici p al de Torre del Campo.

Alcalá la Real 31 Diciembre 1947.
A. Rodríguez,- Ei Secretario, Juan

Diaz.

Núm. 38
• Por la presente se defa sin efecto

la publicada por el Juzgado de Ins-
trucción de Alcalá la Real, bajo el
número 4.769 en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia; del día 17 de
Diciembre de 1947 , llamando a los
procesados Juan Manuel y Manuel
Vilchez Alcántara y Ivlanuel Vilchez
Zafra, en el sumario 100-47 por fuga
de presos, por haber sido habidos.

Dado en Alcalá la Real a 31 Di-
ciembre 1947. - A. Rodríguez. - El
Secretario, Juan Diaz.

CABRA

Núm. 74
Don José Manuel López Sidro, Abo-

gado y Juez Municipal de esta cita-
' dad de Cabra.

Por el presente y en nombre del
Jefe del Estado, (q. D. g.) exhorto y
requiero a las' autoridades y agentes
de la Policía judicial, a fin de que
practiquen diligencias para la busca
y rescate de dos pavos, pluma ne-
gra, de cutro kilos de peso cada
uno, que en la noche del día 14 de
Diciembre anterior, fuerön hurtados
del corral de la casa número 27 de
la calle Heroes de la Virgen de la
Cabeza de esta ciudad, propiedad
de Francisco Ayala Ramírez. ponien-
dolos a disposición de este Juzgado,
caso de-ser habidos, Con tos posee-
dores de los mismos.

Así ha sido acordado en diligen-
cias de juicio verbal de fa l tas que
con ernúmero 854 del pasado año,
se tramitan ea este Juzgado. 	 •

Dado en Cabra a 5 de Enero de
•1948.-E1 Juez Mili-Adiad', José M Ló-
pez Siaro. - El Secretario P. H. An-
tonio Molina.

BAENA

Núm. 128
José Pdmirez Lanz,-; ( ) Changa-

nula de 28 años, h lo de José María
y Dolores, soltero, del campo, natu-
ral y vecino de Luque y cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá an-
te el Juzgado de hishucción de Bae-
na, dentro de los diez días siguientes
al de la inserción de la presente en
el BOLET1N OFICIAL de Córdoba,
para ser reducido a prision y respon-
der de la causa que se le instruye
bajó el número 123 . 1947, por hurto,
advirtiendoSe que si . deja de compa-
recer será declarad9 rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hay-a lugar.

Baena a 5 de Enero-de 1948.- El
Secretario P.H,, José Quintero.-

IMP. PROVINOIAL.--CORDOBA
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